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DECRETO ALCALDICIO *" ?áj I TSTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, lZ y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'158, de fecha 30 de Marzo de 2018, a
través del cual el Administrador Municipal solicita al Sr. Alcalde decretar
Investigación Sumaria por la no tramitación del contrato suscrito entre la
Municipalidad de Buin y la Empresa Ingeniería y Sistemas Computacionales S.A. y la
posible responsabilidad administrativa que pudiese surgir. Se adjunta la siguiente
documentación:

{ Oficio Interno No 149, de fecha 08.03.2018, a través del cual la Asesoría Jurídica
solicita dejar sin efecto el decreto alcaldicio que adjudicó la iicitación pública
denominada "Arriendo y Mantención de Sistemas Integrados de Gestión,
Municipalidad de Buin".

rL Fotocopia del Decreto Alcaldicio TC N' 398/2012, que adjudica la licitación
"Arriendo y Mantención de Sistemas lntegrados de Gestión, Municipalidad de
Buin".

I Fotocopia del Decreto Alcaldicio TC N'07/2013, que deja sin efecto el contrato
suscrito con la Empresa Ingeniería y Sistemas Computacionales S.A. y
documentación de respaldo.

{ Borrador del Contrato con la Empresa INSICO S.A., correspondiente a la
licitación pública "Arriendo y Mantención de Sistemas Integrados de Gestión,
Municipalidad de Buin".

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
lnvestigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don Juan Astudillo Araya.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumari4 por la no tramitación del
contrato suscrito entre la Municipalidad de Buin y la Empresa Ingenierfa y sistemas
computacionales sA (lNSICo sA.) y la posible responsabilidad administrativa que
pudiese surgir.

2.- Nómbrese como Fiscal a don fuan Astudillo Aray4 Abogado,
Asesor furídico

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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